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D I A R I O O F I C I A L 

cuantía que a ju ic io del mismo Gobierno sea necesaria. E l 
monto 'efect ivo de la emisión no podrá exceder de la dife-
rencia entre el probable recaudo efectivo de las rentas 
ordinarias y el valor del presupuesto de gastos ordinarios 
que decrete el Congreso. Para efectos" de este art ículo no 
podrá darse en garantía n i hacerse operación alguna que 

. impl ique nuevo gravamen de la renta de salinas. 
A R T I C U L O 3° A las emisiones de tí tulos de deuda pú-

bl ica que autorizan los artículos anteriores son aplicables 
las prescripciones de los artículos 4^,. 5<?, 6?, 7?, 8? y 99 de 
la. Ley 45 de 1942. 

A R T I C U L O 4? E l Banco de la República, dentro de u n 
cupo extraordinar io, podrá adqui r i r y poseer documentos 
de deuda públ ica de los emitidos conforme al art ículo 29 

de la presente ley. 
A R T I C U L O 5° Esta Ley r ige desde su sanción. 

D a d a en Bogotá a t r e i n t a de noviembre de m i l novecien-

tos cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, P A R M E N I O C A R D E N A S — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, L U I S CARLOS 
M E S A — E l Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 

Chaustre B. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, diciembre 3 de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 

D A R I O E C H A N D I A 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

L E Y 45 D E 1943 ( D I C I E M B R E 3) 

por la cuál se auxi l ia la Granja Agrícola de'Fómeque. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l p Aux i l iase la Gran ja Agrícola de Fómeque 
con la suma de veinte m i l pesos ($,20.000.00). anuales: 

E l auxi l io que f igura para la misma inst i tuc ión en el Pre-
supuesto vigente será cubierto en su tota l idad una vez san-
cionada la presente Ley. 

A R T I C U L O 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veint icuatro de noviembre de m i l no-
vecientos cuarenta y tres. 

E l Presidente del Senado, FRANCISCO JOSE OCAMPO. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, L U I S 
CARLOS M E S A — E l Secretario del Senado, Arturo Salázar 
Gril lo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, diciembre 3 de 1943. 

Publíquese y ejecútese, ... -' � � < 

D A R I O E C H A N D I A 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de la Economía Nacional , . 

Moisés PRIETO- ' 

L E Y 46 DE 1943 ( D I C I E M B R E 3) 

por la cual se aux i l ia el V I Congreso Nacional del' Trabajo 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta:, 

A R T I C U L O 1? Aux i l iase con la suma de diez m i l pesos 
($ 10.000.00), el V I Congreso Nacional del Trabajo, que se 
reun i rá en la ciudad de Bucaramanga el día 6 de diciembre 
de 1943. r> 

A R T I C U L O 2? La suma de que t ra ta el art ículo anter ior 
será entregada oportunamente a una Junta de Fiscalización 
y Cont ro l compuesta de tres (3) miembros, así: uno desig- -
nado por el Min is ter io de Trabajo, Higiene y Previs ión So-
cial, otro por la Contralor ía General de la República y u n 
tercero p o r - l a Confederación-de Trabajadores de-Colom-
bia '(C.<T^.G/)W'>.<>i>h'i. . . . . - i . ^ ' j . �.�...[£��->£.' m r 

A R T I C U L O 39 E l Gobierno apropiará la part ida necesa-
r ia para dar cumpl imiento a la presente Ley. 

A R T I C U L O 4? Las Cámaras se harán representar en e l 
V I Congreso Nacional del Trabajo por una comisión de * 
siete (7) miembros de cada Cámara, elegidos por la respec-
t iva Comisión de la Mesa con el carácter de observadores. 

A R T I C U L O 5° Los delegados debidamente acreditados 
al V I Congreso Nacional del Trabajo gozarán de exención, 
completa de pasajes de ida y regreso en las empresas de 
transporte de propiedad del Estado. 

A R T I C U L O 6? Facúltase al Min is ter io de Gobierno para 
hacer una edición en fol leto, en la Imprenta Nacional, de 
todos los documentos relacionados con el funcionamiento 
del V I 'Congreso Nacional del Trabajo que se reuni rá en 
la ciudad de Bucaramanga el 6 de diciembre de 1943, espe-
cialmente en los siguientes puntos: 

� „ a). Un idad del movimiento obrero del país. 

b) Situación económica, social y polí t ica de los t rabaja-
dores. 

c) E l movimiento obrero f rente a la situación polít ica na-
cional. 

d) Los trabajadores f rente a la guerra y a la post-guerra. 
e) Las relaciones del mov imiento obrero y el Gobierno. 
f ) Problemas de organización. -
g) In fo rme de Finanzas. 
h) Informes parciales sobre los siguientes temas: minas y 

petróleos, transportes (férreo, automotor, f l u v i a l y' por-
tuar io) , cuestiones campesinas, industr ias de la construc-
ción, eléctricas, text i les, vestidos, café, artes gráficas, al i -
mentación, bananos. 

i ) Reforma de los estatutos de la C. T. C. ¡ 
j ) P lataforma de acción, conclusiones y resoluciones. 
k) Elección del nuevo Comité Ejecut ivo Confederal. 
A R T I C U L O 7? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veint inueve de noviembre de m i l no-

vecientos cuarenta y tres. 

E l Presidente del Senado, P A R M E N I O C A R D E N A S — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, L U Í S CARLOS 
M E S A — E l Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá,^diciembre 3 de 1943. 
Publíquese y ejecútese, 

D A R I O E C H A N D I A 

E l Min is t ro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El Min is t ro de Trabajo, Higiene y Previs ión Social, 

Jorge Eliécer. G A I T A N 

E l Min is t ro de Obras Públicas, 

H. E G H A V A R R I A O. 

L E Y 47 DE 1943 (10 DE D I C I E M B R E ) 

p o r la cual se decreta la creación del Ci rcu i to Notar ia l de 
Guadalupe (S.), y se" decreta una condonación. 

El Congreso de Colombia 

decreta: ^ 

A R T I C U L O 1.9 Créase el Ci rcu i to Notar ia l de Guadalu-
pe (S.), compuesto del Mun ic ip io del mismo nombre; y los 
de Tarso y Maceo en el Departamento de Ant ioquia, que 
comprenderán las jurisdicciones de líos respectivos; Dis-
tr i tos. 

A R T I C U L O 2? Créase el Circui to Notar ia l de Simacota, 
compuesto del Munic ip io del mismo nombre, que será su 
cabecera, y del de Chima, en el Departamento 'de San-
tander. 

A R T I C U L O 39 Dentro de los t re in ta días siguientes a la 
sanción de la presente Ley, los Tr ibunales Superiores res-
pectivos enviarán a las Gobernaciones las ternas para la 
elección de los- Notarios de que t rata la presente Ley. Los 
nombramientos serán hechos por las Gobernaciones dentro 
de los quince días siguientes al del recibo de las ternas. 

A R T I C U L O 49 Condónase al señor Gu i l le rmo Arciniegas 
'Fernández-la-' suma de- cuatrocientos; ochenta y un pesos 
setenta y cuatro centavos (�$>48-Kf4);'édn s:ús 'ihtérésés/qúe 


